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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-253   Orden MED/2/2022, de 14 de enero, por la que se modifi ca la Or-
den MED/34/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para apoyar la compra del primer barco, 
destinadas a jóvenes pescadores, cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
Marítimo de la Pesca (2014-2020).

   Con fecha de 15 de junio de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Orden 
MED/34/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para apoyar la compra del primer barco, destinadas a jóvenes pescadores, cofi nanciadas por 
el Fondo Europeo Marítimo de la Pesca (2014-2020). 

 Advertida la necesidad de realizar cambios en la mencionada Orden, en aplicación de los 
Criterios de Selección para la concesión de ayudas en el marco del Programa Operativo del 
FEMP y, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las normas comunitarias y teniendo en 
cuenta las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se considera procedente la modifi cación 
de la Orden anteriormente citada. 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias que me 
confi ere el artículo 35.f), de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la orden MED/34/2016, de 6 de junio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para apoyar la compra del primer barco, destinadas 
a jóvenes pescadores, cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo de la Pesca (2014-2020) 

 Uno. Se modifi ca el artículo 2 apartado 1 letra b) de la Orden MED/34/2016, el cual queda 
redactado de la manera siguiente: 

 b) Que el buque adquirido pertenezca a un segmento de fl ota respecto del cual el informe 
sobre capacidad pesquera a que se refi ere el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) 
1380/2013 muestre equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento, 
en el momento de la concesión de la subvención, extremo este que será comprobado por la 
administración. 

 Dos. Se elimina el artículo 2 apartado 1 letra d) de la Orden MED/34/2016. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 14 de enero de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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